
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2019-00764-00 

 

El abogado RODRIGO BORRERO PASTRANA en nombre de la demandada 
DIANA CAROLINA OSORIO, formuló recursos de reposición contra los autos 
proferidos el 5 de abril de 2021 y se opuso a la liquidación del crédito; sin 
embargo, tal como se indicó en una de las providencias censuradas, el Dr. 
BORRERO PASTRANA no aportó en debida forma el poder otorgado, puesto 
que no contaba con presentación personal por la otorgante, ni tampoco se 
pudo comprobar que el mismo fuera remitido como mensaje de datos desde 
el correo de la demandada, incumpliéndose así los presupuestos de los 
artículos 74 del Código General del Proceso y 5° del Decreto 806 de 2020. 
 
Situación similar que ocurre con el poder arrimado con los recursos, puesto 
que no basta con que se mencionen los correos electrónicos de poderdante y 
apoderado, dado que per se ello no implica la existencia de un mensaje de 
datos en los términos del literal a) del artículo 2° de la Ley 527 de 1999. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta los escritos presentados por el abogado 
RODRIGO BORRERO PASTRANA en nombre de la demandada DIANA 
CAROLINA OSORIO. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
 

 
M.T. 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 59 hoy 29 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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